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REF. Medida De Protección de LINDA YEINNS HAZBLEIDY CIFUENTES MILLAN 

contra JOHAN ANDRÉS BAQUERO DURAN, RAD. 2023-00517. 

 

Vista la solicitud obrante en el archivo 06 del expediente, se le pone de presente 

al peticionario que para resolver el recurso de apelación interpuesto en contra de la 

providencia 23 de agosto de 2023, proferida por la Comisaría Novena de Familia de 

Fontibón, se hace necesario contar con la totalidad de las pruebas aportadas en el 

trámite inicial, con el que aún no se cuenta. 

 

Por otra parte, se requiere a la secretaría del Despacho, para que de cumplimiento 

a lo ordenado en auto del 08 de septiembre de 2023, devolviendo el expediente a la 

Comisaría de origen a fin de que alleguen las pruebas solicitadas. 

 

CÚMPLASE. 

 
 OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS  

Juez 
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